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SG/CA/27/2019 
 

 
ACTA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  

 
 
 
 
  
 

PRESIDENTA: 
 
Dª. Mª Pilar Moreno Hellín.  
Vicesecretaria. 
 
VOCALES: 
 
D. Juan Ignacio Navarro Corchón. 
Técnico Responsable en la Intervención 
Delegada. 
 
D. José Miguel Belando Larrosa. 
Asesoría Jurídica. 
 
D. Antonio Giménez Moya. 
Técnico de Gestión del Servicio de Innovación 
y Formación del Profesorado 
 
SECRETARIA: 
 
Dª. Alicia Pérez Grau.  
Jefa de Servicio de Contratación 

  
 
  En la Ciudad de Murcia, siendo las 
10:00 horas del día 20 de mayo de 
2019, en las dependencias de la 
Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, se reúnen las personas al 
margen mencionadas, componentes de 
la Mesa de Contratación para la 
propuesta de adjudicación del 
“SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO DE CURSOS DE 
FORMACIÓN EN LENGUA 
EXTRANJERA PARA EL 
PROFESORADO DENTRO DEL 
PROGRAMA “+IDIOMAS” (FSE), por 
procedimiento ABIERTO, con varios 
criterios de adjudicación. 
Expte. SG/CA/27/2019 

 
 
 
 
 
 

Se inicia la sesión por la Sra. Presidenta, en acto público al que no asisten los 
representantes de las empresas licitadoras, procediéndose a la lectura del informe de 
valoración final, de fecha 6 de mayo de 2019, firmado  por D. Antonio Giménez Moya, Técnico 
de Gestión del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado  y D. Víctor Javier Marín 
Navarro, Jefe del Servicio de Innovación y formación del Profesorado, que se adjunta a la 
presente acta,  siendo la puntuación total obtenida por los licitadores la siguiente: 
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Lote 

 
Puntuación 
criterios 

 

Euroconsultoría Formación 
Empresa, SL 

 

Hezkide XXI, SL 

 

 Puntos 

Total 
Puntos Puntos 

Total 
Puntos 

 

1 
Incremento plazas 60  

100 

60  

60,32 Oferta económica  40 0,32 

2 
Incremento plazas 60  

100 

0  

16,86 Oferta económica 40 16,86 

3 
Incremento plazas 60  

100 

0  

16,86 Oferta económica 40 16,86 

4 
Incremento plazas 60  

100 

0  

3,08 Oferta económica 40 3,08 

5 
Incremento plazas 60  

100 

0  

3,08 Oferta económica 40 3,08 

6 
Incremento plazas 60  

100 

0  

3,08 Oferta económica 40 3.08 

7 
Incremento plazas 60  

100 

0  

3,08 Oferta económica 40 3,08 

8 
Incremento plazas 60  

100 

0  

3,08 Oferta económica 40 3,08 

9 DESIERTO 

10 DESIERTO 

11 
Incremento plazas Única empresa que ha 

presentado oferta a este lote 
No presenta oferta a este 
lote. Oferta económica 

 

 
Por todo lo anterior, la Mesa de Contratación ACUERDA:  
 
1º) Proponer la adjudicación a favor de la empresa EUROCONSULTORÍA 

FORMACIÓN EMPRESA, S.L., por un precio de CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS EUROS, exento de IVA, (114.956,00€), desglosado en los siguientes 
lotes: 
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LOTE 

 

IDIOMA 

 

LOCALIZACIÓN 

Nº TOTAL DE PLAZAS 

(incluido incremento 

de plazas ofertadas) 

 

PRECIO 

(exento IVA) 

1  Inglés  Murcia  247 61.924,00€  

2  Inglés  Cartagena  42  10.321,00€  

3  Inglés  Lorca  42  10.321,00€  

4  Inglés  Molina de Segura  21 5.160,00€  

5  Inglés  Torre-Pacheco  21 5.160,00€  

6  Inglés  Cieza  21 5.160,00€  

7  Inglés  Cehegín  21 5.160,00€  

8  Inglés  Yecla  21 5.160,00€  

11  Alemán  Murcia  21 6.590,00€ 

 
 
2º) Requerir a dicha empresa, para que presente la documentación acreditativa prevista 

en el artículo 150.2 de la LCSP. 
 

No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión, levantándose la 
presente Acta que firman todos los presentes en prueba de conformidad. 

 

PRESIDENTA, 

Fdo.: Pilar Moreno Hellín. 

SECRETARIA, 

Fdo.: Alicia Pérez Grau. 

  

VOCALES, 
 

Fdo.: José Miguel Belando Larrosa. 

 

Fdo.: Juan Ignacio Navarro Corchón. 

Fdo.: Antonio Giménez Moya. 

(Documento firmado electrónicamente) 
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